
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-421 
PROCESO: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS. 

 

De acuerdo a los documentos militantes en archivo N° 36 al 44 del expediente 

digital este Despacho dispone: 

 

1.- Tener por cumplido lo ordenado en el numeral segundo del auto adiado 15 

de octubre de 2021 visible en anexo 34, como quiera que por secretaría se 

comunicó en debida forma al empleador, sobre el levantamiento de la medida 

mediante oficios N° 0883 y 0884 de 27 de octubre de 2021 (Archivo N° 37-39). 

 

2.- De las manifestaciones elevadas por el demandado (archivo N° 40), deberá 

estarse a lo resuelto en providencias de fecha 15 de octubre de 2021 (Archivo N° 

34 y 35), mediante el cual se dejó sin valor y efecto el auto que había decretado 

medidas cautelares y en consecuencia ordenó su levantamiento. 

 

A su vez, este Despacho en conocimiento de la conciliación de alimentos 

celebrada el 9 de junio de 2020 ante la Comisaria Novena de Familia de Bogotá, se 

requirió a la parte actora para que se pronunciara al respecto, de ahí, que este 

Despacho ha actuado conforme a las reglas procesales y sustanciales aplicables al 

proceso de la referencia, no siendo facultativo del Juez sugerir acciones judiciales 

que pudieran ser iniciadas en contra de la demandante. 

 

Sin embargo, se informa que podrá acudir ante la Defensoría del Pueblo, 

Consultorio Jurídico Popular o a los consultorios jurídicos de las universidades para 

acceder a una asesoría legal. 

 

3. Poner en conocimiento de las partes la misiva contenida en archivo N° 42, 

de la empresa LIPU & CIA SCA, para los efectos a que haya lugar. Para el efecto, 

por Secretaría remítase el link del expediente. 

 

4.- De la solicitud de terminación del proceso solicitada por la parte actora, se 

corre traslado al demandando del escrito militante en anexo 44 del expediente 

digital, por el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, para que manifieste si está de acuerdo con el contenido del acuerdo, 

de la solicitud de terminación del proceso y en no condenar en costas a ninguna de 

las partes. Para el efecto, por secretaría remítase el link y contabilícese el término. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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